
ACTA No.1 

 

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, en el Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticinco días del mes de Enero de 

Dos Mil Dieciocho, siendo las 10:09 de la mañana, se inició la sesión 

presidida por el Honorable Diputado Presidente Mauricio Oliva Herrera, con 

la asistencia de los Honorables Diputados Vice-Presidentes: Antonio César 

Rivera Callejas, Denis Armando Castro Bobadilla, Bernardo Enrique Medina 

Yllescas, Mario Luis Noé Villafranca, Felícito Ávila Ordóñez, Gladis Aurora 

López Calderón y Román Villeda Aguilar; de los Honorables Diputados 

Secretarios: José Tomás Zambrano Molina y Salvador Valeriano Pineda; y, 

de los Honorables Diputados Pro-Secretarios: Teresa Concepción Cálix 

Raudales y Rossel Renán Inestroza Martínez, contando con la asistencia de 

los 128 Honorables Diputados, dando cumplimiento al Orden del Día 

establecido, se desarrolló en la forma siguiente: 

 

1.- La Secretaría procedió a la comprobación del quórum. 

 

2.- La Presidencia declaró abierta la sesión. 

 

3.- El Honorable Diputado Secretario José Tomás Zambrano Molina, 

anunció que se pasaba a desarrollar el Programa Especial de la SESIÓN 

SOLEMNE DE INSTALACIÓN DE LA PRIMERA LEGISLATURA, 

PERÍODO 2018-2022, en la forma siguiente: 

1) Ingreso del Señor Presidente del Congreso Nacional de la 

República, Honorable Diputado Presidente Mauricio Oliva Herrera 

al Hemiciclo Legislativo. 
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2) El Honorable Diputado Presidente Mauricio Oliva Herrera, nombró 

las comisiones que a continuación se anotan: 

a) Honorables Diputados: Ariana Melisa Banegas Cárcamo, Olga 

Josefa Ayala Alvarenga, Scarleth Isabel Villafranca Dubón y 

Karen Dinora Ortega Osorto, para comunicarle al Señor 

Presidente de la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

Abogado Rolando Edgardo Argueta Pérez y a los 

Honorables Magistradas y Magistrados, que el Congreso 

Nacional está preparado para recibirlo. 

 

b) Honorables Diputados: Dunia Lizzette Ortiz Cruz, Welsy 

Milena Vásquez López, Gloria Argentina Bonilla Bonilla y Irma 

Aída Reyes Coello, para comunicarle al Señor Designado de 

la República, Ricardo Antonio Álvarez Arias, en 

representación del Señor Presidente de la República, que el 

Congreso Nacional está preparado para recibirlo. 

 

3) El Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Abogado 

Rolando Edgardo Argueta Pérez, acompañado con los Honorables 

Magistrados y Magistradas ingresó al Salón de Sesiones del 

Congreso Nacional. 

 

4) El Señor Designado Presidencial Ricardo Antonio Álvarez Arias, en 

representación del Señor Presidente de la República, hizo su 

ingreso al Salón de Sesiones de esta Magna Representación 

Nacional. 
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5) Ingreso de nuestro Pabellón Nacional al Hemiciclo Legislativo, 

portado por la Escolta de Caballeros Cadetes de la Academia Militar 

General Francisco Morazán. 

 

6) Invocación a Dios por parte Pastor Oswaldo Canales, Presidente 

de la Confraternidad Evangélica de Honduras así: 

Muy buenos días a todos(as), cuán importante es invocar el nombre 

de Dios en toda gestión de nuestras vidas porque somos diseños y 

creación de Dios, Dios no tiene que andar ausente de nuestros 

actos, todas las cosas por el subsisten, la palabra de Dios dice en 

Mateo, Capítulo 5: Viendo la multitud, subió al monte; y sentándose, 

volviendo a sus Discípulos y abriendo su boca les enseñaba 

diciendo, bienaventurado los pobres en espíritu porque de ellos es 

el reino de los cielos, bienaventurados los que lloran, porque ellos 

recibirán consolación, bienaventurados los mansos, porque ellos 

recibirán la tierra por heredad, bienaventurados los que tienen 

hambre y sed de justicia porque ellos serán saciados, 

bienaventurados los misericordiosos, porque ellos alcanzaran 

misericordia, bienaventurados los de limpio corazón, porque ellos 

verán a Dios, Bienaventurados los pacificadores, porque ellos serán 

llamados hijos de Dios. Bienaventurados los que padecen 

persecución por causa de la justicia, porque de ellos es el reino de 

los cielos. Bienaventurados sois cuando por mi causa os vituperen 

y os persigan y digan toda clase de mal contra vosotros, mintiendo. 

Gozaos y alegraos, porque vuestro galardón es grande en los 

cielos; porque así persiguieron a los profetas que fueron antes de 

vosotros. La palabra de Dios nos llama y nos llama a reflexionar a 

nuestro interior que hagamos lo bien y que pensemos en el bien 

común. Señor en esta hora te damos gracias por esta apertura de 
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esta Legislación o Dios sobre todo lo que mi Dios salomón nos dio 

sabiduría, sabiduría para hacer lo correcto, lo sensato hacia los 

demás, Señor que este Congreso valore o Dios la responsabilidad 

que tienen a quienes se deben o quienes fueron electos y que 

Honduras necesita hombres y mujeres entregadas al servicio que 

todos aquellos que ostentan cargos están para servir y no para 

servirse sobre todo pido para ellos sabiduría para todos aquellos 

que toman decisiones en el país porque esta o Dios repercute 

positivamente o negativamente, bendice a la Junta Directiva, su 

presidente y a todos los Jefes de Bancadas de todos los partidos y 

a todos los Diputados(as), Señor que las use como instrumento de 

bien porque tú los has mandado así como tu estuviste en nosotros 

como el servidor de todos que aprendamos de ti, somos llamados 

para servir a los demás, te lo pedimos, te lo suplicamos en ese 

nombre que es sobre todo nombre en el nombre de Jesús, Amén y 

Amén, que Dios les ayude a todos.  

 

7) Lectura al Acta de la segunda Sesión Preparatoria de este 

Congreso Nacional, la cual fue tomada en consideración, puesta a 

discusión y suficientemente discutida, se aprobó. 

 

7) Himno Nacional de Honduras, interpretado por la Artista Nacional 

Haysell Rodríguez. 

 

8) Retiro de la valla de caballeros cadetes de la Academia Militar 

General Francisco Morazán.  

 

9) Palabras del Señor Presidente del Congreso Nacional, Doctor 

Mauricio Oliva Herrera, así:  
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Muchas gracias, Señor Designado Presidencia Don Ricardo 

Álvarez  Arias, Abogado Rolando Argueta Pérez Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia, Señor Ex Presidente de la República  

Don Porfirio Lobo Sosa, Señores Secretarios de Estado y directores 

de Gabinete de Gobierno, Señores Magistrado d la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, compañeros diputados y diputadas del 

Congreso Nacional de la República, Excelentísimos  señores Jefes 

de Misiones Diplomáticas  y Honorables Representantes  de 

Organismos  Internacionales, Querida Rina mi inseparable 

compañera en el camino, adorados hijos Mauricio y Pamela, Juan 

Carlos y Aurora, César y María, Señores miembros de distintos 

medios de comunicación. Señoras y Señores  este es un gran día 

para Honduras, para el pueblo y para el fortalecimiento a la 

democracia que construimos todos porque instalamos 

solemnemente la primera Legislatura de un nuevo período 

constitucional del Congreso Nacional de la República, al llegar a 

estas señalada fecha mis palabras son para felicitar al pueblo 

hondureño por su ejemplar participación  en las elecciones 

generales en Noviembre del año anterior que dieron origen a la 

conformación de las instituciones que emanan del poder  popular 

para el cuatrienio que comienza, entre ellas y como base angular 

de la democracia se encuentra esta asamblea representantes del 

pueblo reunida con el fin de abordar los asuntos comunes a todo y 

reglamentar eficazmente la vida de una sociedad que camina hacia 

su pleno desarrollo institucional bajo el marco de la legalidad que 

construimos desde aquí interpretando la voluntad de aquellos 

viandantes que nos encomendaron esta Misión en las mesas  

electorales. Esta elevada asignación trae consigo un altísimo honor 
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y una gran responsabilidad ser diputados al Congreso Nacional de 

la República es tener el privilegio de ser depositarios de la genuina 

voluntad de los ciudadanos la legitima representación de una 

nación libre y la incuestionable  investidura del poder transferido por 

el Soberano, para ser parlamentario trae adosada la obligación de 

ser un estudioso observador de la realidad circundante y un 

prudente expositor de las ideas ante los demás que también tienen 

las suyas para en suma de todos los pensamientos encontremos 

los consensos democráticos, un congresista debe ser siempre un 

constructor de los sueños de la Patria un gallardo luchador en la 

defensa del pueblo y un incansable buscador de acuerdos en la 

pluralidad. La conformación de este Poder del Estado es 

precisamente un crisol de las diferentes visiones ideológicas que 

enarbolan los partidos políticos, eso es muy bueno para la 

democracia, muy bueno para el país y debe convertirse un activo 

de la solidez institucional que buscamos, la institucionalidad aun en 

los países más desarrollados está permanentemente en 

construcción, las instituciones están  formadas por humanos 

perfectibles que siempre requieren de la iluminación divida del 

apego  restricto a la norma legal y del acompañamiento de la 

sociedad, esa construcción no es carene de errores pero con el 

compromiso que asumimos en ocasiones como las de hoy, estoy 

seguro que vamos por el camino de tener instituciones cada vez 

más sólida sobre las que el único referente que exista sea la Ley. 

Hoy inauguramos un Congreso integrado por una variedad de 

visiones y de estilos sobre el poder, la gobernanza y la forma de 

aplicar la política para lograr el bien común, estoy seguro que el 

abordaje y los asuntos de Estado y el debate de los decretos 

legislativos se verán enriquecidos con la patriótica contribución de 
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todas las fuerzas políticas aquí representadas, la democracia es al 

final de cuentas la manera de ponernos de acuerdo sobre nuestros 

desacuerdos, felicito al Partido Libertad y Refundación, felicito al 

Partido Liberal de Honduras, felicito al Partido Innovación y Unidad,  

al Partido Alianza Patriótica, al Partido Anticorrupción, al Partido 

Democracia  Cristiana, al Partido Unificación Democrática  y a mí 

Partido, al Gran Partido Nacional de Honduras, muchas gracias, lo 

felicito en la persona de cada uno de ustedes en sus dirigentes, en 

su militancia por la contribución democrática representativa y al 

fortalecimiento de las instituciones que están constituidas para 

mantener incólume el estado de derecho para lograr la armonía 

social y para la dignificación de nuestro laborioso pueblo. La 

agenda que compartiremos será tan variada como intensa entre 

otros temas tendremos los temas legislaremos para generar 

empleos, oportunidades, acceso al crédito, modernizar 

constantemente el sistema electoral, repotenciar los gobiernos 

locales, consolidar el crecimiento económico, seguir disminuyendo 

la inseguridad, impulsar la educación y la cultura, avanzaremos en 

estos temas con respeto para todos, con la resolución de aportar 

soluciones hondureñas a los desafíos hondureños, legislando con 

dignidad sin arredrarnos ante las vicisitudes o las turbulencias en el 

camino, porque tenemos la potestad de la fuente primigenia del 

poder que es el pueblo, solo a él lo tenemos y sabremos honrar la 

confianza depositada en sus ciento veintiocho (128) 

representantes, valoro y agradezco en nombre de Congreso 

Nacional  de la República los informes presentados por los 

Presidentes de  otros poderes del Estado ante esta Augusta 

Cámara y lo que detallan, sus logros, avances en los asuntos de su 

inconveniencia. Honorables Diputados(as), hoy quiero dar gracias 
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al pueblo de Choluteca por haberme elegido su diputado por cuatro 

años más y quiero también reiterarle al Sur de mis amores que 

continuaremos con el fuerte impulso social y económico que se 

entronizo como la “hora del Sur”. Cumplo con el deber de agradecer 

desde mi corazón de Choluteca el privilegio que han depositado en 

mi persona de coordinar los debates, las actividades de este recinto 

legislativo, ser Presidente de este Congreso Nacional es un gran 

honor para mí y serlo en una histórica segunda ocasión es 

doblemente gratificante, pero también es mayor la carga sobre mis 

espaldas, por eso les pido humildemente me ayuden a sobrellevarla 

para alcanzar nuestras metas. Pueblo hondureño, la histórica que 

hoy comenzamos la tengo claro debe escrita por todos, 

escuchándonos todos en el marco del respeto que impone la 

democracia inclusiva que también depara para cada uno de 

nosotros responsabilidades y exigencias, escuchar el tramo 

popular, la exigencia social y el disenso es parte de lo que debemos 

hacer siempre en esta sala donde el dialogo nacional es una 

obligación y una útil herramienta para construir el país de nuestros 

hijos, en ese sentido tengan la seguridad que encontraran en  mi 

persona a un humilde constructor, consensos y de acuerdo a la luz 

de día con la historia como testigo y mi honor como garantía. 

Señoras y señores la coincidencia de la feliz instalación del 

Congreso con el horario cívico consagran la mujer hondureña 

vuelve propicio el momento para exaltar en este momento e 

inteligentes que Dios crio con la múltiple condición de ser vasos 

frágiles, invencibles guerras, fuentes de nuestras alegrías y 

fecundas de vidas, permítame felicitar a todas las mujeres de 

Honduras a través de nuestras talentosas diputada, para cada una 

de ustedes reciban nuestro cariño, nuestro reconocimiento y 
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nuestro más emocionado aplauso, con la consideración de ustedes 

diputados(as), quiero hacer mención de mi estimada Rina, hermosa 

fortaleza en la que encuentro al inspiración y el descanso, el 

constante coraje y la alegría de mi vida, estimados colegas somos 

128 ciudadanos(as) en las que Honduras ha depositado su 

confianza, 128 personas de bien, 128 voluntades comprometidas 

con la patria, les deseo el mejor de los sucesos que hoy tenemos, 

que todas las bancadas tengan sus mentes y sus corazones 

dispuestos para el encuentro, determinación para abordas los 

temas con altura y un único compromiso la Honduras de nuestros 

sueños, que Dios nos guie con su eterna bondad y con su infinita 

sabiduría muchísimas gracias.  

 

10) Aprobación y firma del Decreto No.1-2018 de fecha 25 de Enero de 

2018, Instalación de la PRIMERA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO NACIONAL, PERÍODO LEGISLATIVO 2018-2022. 

 

11) Salida de nuestro pabellón Nacional, portado por los caballeros 

cadetes de la Academia Militar General Francisco Morazán. 

Honores Ordenanza.   

 

12) Himno Centroamericano “La Granadera”, interpretado por la Artista 

Nacional Haysell Rodríguez. 

 

13) Retiro del Señor Designado de la República, Ricardo Antonio 

Álvarez Arias en representación del Señor Presidente del Congreso 

Nacional, del Hemiciclo Legislativo. 
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14) Retiro del Señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 

Abogado Rolando Edgardo Argueta Pérez, del Hemiciclo 

Legislativo. 

 

15) Cierre de la sesión.  

 

16) Vino de Honor en la Plazoleta de Comisiones del Congreso 

Nacional 

 

17) La Presidencia fijó como Orden del Día, para celebrar sesión el día 

Sábado 27 de Enero del año 2018, a las 6:00 de la mañana, en el 

Estado Nacional para la juramentación del próximo Presidente de 

Honduras. 

 

18) Se levanta la sesión a las 11:02 de la mañana. 

 

 

MAURICIO OLIVA HERRERA 

PRESIDENTE 

 

 

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA SALVADOR VALERIANO PINEDA 

 SECRETARIO    SECRETARIO 


